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La carrera de Medicina fue creada en 1953, desde enton-
ces a la fecha, ha formado recursos que han contribuido y
participado activamente con los organismos publicos, en
la planificacién, ejecucién y evaluacion de politicas y pro-
gramas de Salud a nivel nacional y regional. Asi mismo se
han promovido y desarrollado programas de Educacion
Médica Continua destinados a profesionales de la Salud,
en el drea de influencia de esta Facultad. Se destacan tam-
bién los servicios brindados a la comunidad en materia de
asesoramiento técnico y asistencia, basados en una eficiente
implementacién de la integracion docente-asistencial, pro-
moviendo la participacién de estos servicios y la formacion
de recursos humanos.

Estos profesionales se desempefian del mismo modo
en la parte privada, destacandose la competencia para el
desarrollo de acciones de promocién de la Salud, la pre-
vencion de enfermedades, de asistencia y rehabilitacion del
hombre enfermo considerado en su dimensién individual,
como social. En los ultimos afios promueve y desarrolla la
investigacion cientifica, tanto en la dimensién biomédica,
como clinicay epidemioldgica, contribuyendo conlasolucién
de los problemas de Salud de la regién y del pais.

Hasidorelevantey deun granimpacto, laimplementacion
deresidencias médicas y de carreras y cursos de posgrados,
que contribuyeron a formar graduados que conforman una
masa critica de profesionales capacitados en las distintas
especialidades, los que se desemperian en los diferentes
ambitos de la region.

La implementacion en la Facultad de Medicina del pro-
grama de Cambio Curricular, ha permitido desde el afio 1994
lograrlamasamplia participacién delacomunidad académica
en los debates y formulacién de propuestas de cambio.

La denominacidn del titulo que se otorga segun la Reso-
luciéon N° 349/00, en funcion del nuevo Plan de Estudios de
la carrera de Medicina, es el de Médico.

(*) Asesora Pedagédgica de la Facultad de Medicina.

A partir de los procesos de evaluaciones institucionales
de la carrera de Medicina de la UNNE, internas y externas,
nacionales y extranjeras, y en funcién de los convenios cele-
brados entre la Universidad Nacional del Nordeste con el
Ministerio de Cultura de la Nacion, la Facultad de Medicina
de la UNNE y AFACIMERA (Asociacién de Facultades de
Ciencias Médicas de la Reptiblica Argentina), esta Facultad
elaboré un nuevo plan de estudios con cambios basicos:

¢ Duracion total de la carrera de Medicina: 6 afios calen-
darios, incluido el afno de Internado Rotatorio y Pasantia
Rural.

e Tiene una carga minima total de 5600 hs. De éstas, 1600
corresponden al Internado Rotatorio y Pasantias Rurales,
con un 80% de las mismas de actividades practicas.

e Teniendo en cuenta los criterios aprobados en el nivel
nacional, la carga horaria de la carrera de Medicina tiene
un porcentaje del 50% de actividades practicas.

* Se establecieron asignaturas optativas, las que ocupan
el 6,75% de la carga horaria total del area de Formacion
Basica y Clinica de la carrera.

¢ A modo de ejemplo, se mencionan los contenidos de la
materia Introduccién alas Ciencias Médicas. Enlamisma
se desarrolla un area de Formacién Cientifica: Epistemo-
logia e Introduccién a la Investigacién Cientifica, Area
de Formaciéon Humanistica: Antropologia y Sociologia,
Area de Metodologia de Estudio y Formacién Técnica:
Ingles I e Informatical; y las Areas de Biologia y Quimica.
Esta transformacion permite desde el comienzo al futuro
graduado, abordarlos problemas de Salud con unenfoque
integral de los aspectos bioldgicos, psicoldgicos, éticos y
sociales.

¢ En el nuevo plan se prevé la incorporacién temprana de
los estudiantes, a partir del segundo afio de la carrera.

Se han introducido nuevas materias, para formar un
Médico General acorde a las necesidades de la regién y el
pais. Este médico se formara y capacitara:
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e Para el desarrollo de actividades de promocién de la
Salud, de prevencién de las enfermedades y asistencia
y rehabilitacion del hombre enfermo.

e Para abordar los problemas de Salud con un enfoque
integral de los aspectos biolégicos, psicolégicos, éticos
y sociales.

® Para el manejo de las patologias prevalentes y no deri-
vables y para la administracidon de programas de salud
de la poblacion.

Merecen destacarse como procesos importar\tes, la arti-
culacion de la formaciéon médica y la practica profesional de
la medicina; el mejoramiento de la calidad de la educacién
médica, contribuyendo a mejorar la atenciéon de la salud y
de los servicios de salud de la region y del pais.

Paratodoesto, el disefio del curriculum seha configurado
segun los estandares de calidad y pertinencia de la Educa-
cién Médica, que se imparte con una suficiente formacion
practica.

Es de relevancia la actualizaciéon de la programacion
educativa, en cuanto a contenidos, estrategias de ense-
fNanza y sistemas de evaluacion, como asi mismo el logro

de la articulacién horizontal y vertical de los contenidos
del plan de estudios.

LaComisiéon Nacional de Evaluaciény Acreditacién Uni-
versitaria (CONEAU) la ha acreditado a la carrera a través
de la actuacién del Comité de Pares, de conformidad con
los estandares establecidos por el Ministerio de Cultura y
Educacién y el Consejo de Universidades. Se han aunado
esfuerzos con la integracion, y el trabajo sistematico y res-
ponsable de una Comision de Acreditacion, laque conté con
la mas amplia colaboracién de las autoridades, el cuerpo
docente, y el personal no docente. Este proceso de acredi-
tacion, se realiz6 en virtud de lo establecido por la Ley N°
24521 de Educacién Superior y lasnormas complementarias.
Todos los actores de esta institucion se comprometieron y
trabajaron con esfuerzos para la acreditacidn.

EnlaFacultad de Medicina se cursan ademas, las carreras
de Enfermeria Universitaria y Licenciatura en Kinesiologia.
Estas carreras a través de sus graduados y del trabajo en los
equipos de salud, desde su creacion a la fecha, han posibi-
litado que se concreten cambios en los ambitos de la salud,
de los servicios y del ejercicio profesional de la Medicina,
en el plano nacional, regional e internacional.

Fuente de consulta: Resolucién N*° 349/2000 y sus Anexos.
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